11. Apéndices

11.1. Material tiflológico

En las páginas que siguen a continuación hemos querido mostrar algunos de los documentos gráficos más interesantes e ilustrativos para esta investigación. Como hemos explicado y descrito a lo largo de todo el trabajo presentamos distintos sistemas de escritura –tanto musical como literaria– para que el lector pueda comprender mejor las diferencias y semejanzas entre ellos. También hemos querido presentar los diversos aparatos que se utilizaron para este fin: pautas, regletas, punzones y máquinas de escribir. Las fotografías que se muestran en este capítulo han sido tomadas en el Museo Tiflológico de Madrid y hemos seleccionado, en primer lugar, diversas pautas y punzones para la realización de la escritura, siendo la primera de todas la pauta y regleta Abreu-Braille (Fig.1) para la escritura manual así como la máquina de escribir Abreu-Braille que consta de ocho teclas​ –cada una correspondiente a un punto– más la barra espaciadora al centro (Fig.2). La pauta siguiente es la ideada por el profesor Llorens (Fig.3), y le siguen las regletas y punzones de Braille (Fig. 4), Ballu, (Fig. 5), Sor (Fig. 6) y las pautas y regletas de Francisco Just (Fig. 7).

Las siguientes figuras que incluimos son la propia pauta braille para hacer clichés (Fig.8), el cliché o negativo (Fig.9) y una máquina algo más moderna (de mediados del siglo XX y de fabricación inglesa) para realizar clichés en la que pueden observarse las seis teclas para hacer los puntos braille más la séptima para la barra espaciadora. La máquina de marca “Matrix” fue utilizada en las imprentas Braille inglesas y norteamericanas. (Fig.10).

 Como la finalidad de muchos de los sistemas de escritura que estamos mostrando en diferentes códigos era plasmar la música, nos ha parecido oportuno incluir partituras en relieve aún a riesgo de que algunas no puedan verse con claridad. Hemos seleccionado páginas musicales escritas en Sistema Abreu –“Dúo del Puñao de Rosas” del Maestro Chapí (Fig. 11) ; “Estudios de violín” de Paganini (Fig. 12); páginas musicales en Sistema Llorens –en los que se aprecian muy bien las letras en relieve y la signografía musical característica– (Fig. 13, 14) y la portada de un libro del reformador e inventor de otro sistema alternativo de puntos en relieve, el mallorquín Antonio Umbert Vila (Fig. 15), en la que puede leerse escrito en tinta sobre los puntos: “Memoria acerca de la reforma de que es susceptible la escritura de ciegos llamada de Mr. L. Braille por D. Antonio Umbert Vila, maestro normal”.

También recogido de la bibliografía consultada reproducimos el cuadro realizado por el Dr. Magnus sobre las causas de la ceguera, (Fig. 16) incluido en la obra del profesor Angel Fernández-Caro y Nouvilas: “Causas de la ceguera y modo de evitarlas” publicado en Madrid por la Sociedad Española de Higiene en 1891. Nos parece un documento excepcional tanto por su contenido como por su esmerada y cuidada realización además de ser muy explicativo de la situación de la ceguera a finales del siglo XIX.

Otro pequeño apartado es el dedicado a las máquinas de escritura. Las tres que reproducimos son máquinas de carro móvil para la escritura en Braille. La Blista (Fig. 17) y la Picht (Fig. 18) son originales de Alemania, fabricadas en hierro y comercializadas a partir de 1901. La máquina norteamericana de la American Foundation (Fig. 19) también es de hierro aunque incorpora tecla de retroceso, tecla liberadora de carro y timbre. Los primeros modelos fueron realizados entre 1933 y 1947 por la Smith Typewriter Company para la American Foundation for the blind. Es la más parecida a la actual, aunque cada vez más en desuso, máquina Perkins.

El material que probablemente más relacionamos con el colectivo de personas ciegas y que hoy es representativo de su organización es el cupón. Hemos incluido algunos anteriores a la creación de la ONCE. Como ya señalamos en páginas anteriores, las diversas asociaciones de ciegos de distintas provincias fueron sacando sus correspondientes cupones para obtener beneficios a través de rifas y sorteos. Queremos mostrar algunos de estos primeros cupones tanto por su valor histórico como por su interés iconográfico. Presentamos una serie publicada por la Sociedad local de ciegos de Huelva de 1935 de reconocidos toreros del momento (Fig. 20) entre los que vemos a Pepe Bienvenida, Domingo Ortega, Marcial Lalanda y Vicente Barrera, entre otros... de 1936 es la serie de famosas actrices y cantantes de la época (Fig. 21) entre las que destacan: Raquel Meyer, Imperio Argentina, Estrellita Castro o La Argentinita. De Sevilla es la colección de cupones sobre temas generales de España publicados por “La Hispalense”. Mostramos el anverso y reverso del álbum de cupones en el que pueden leerse los fines generales de la asociación, sus objetivos y propósitos. (Fig. 22).
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Figura 1. Pauta Regleta Abreu-Braille
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Figura 2. Máquina de escribir Abreu-Braille
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Figura 3. Pauta Llorens
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Figura 4. Pauta Braille
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Figura 5. Regleta y punzón Ballu
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Figura 6. Regleta y punzón Sor
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Figura 7. Pauta y Regletas de Francisco Just
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Figura 8. Pauta Braille para hacer clichés
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Figura 9. Cliché Braille
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Figura 10. Máquina “Matrix” de hacer clichés
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Figura 11. “Dúo del Puñao de Rosas” (R. Chapí)

Transcripción en Sistema Abreu
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Figura 12. Estudios de violín en Sistema Abreu (Paganini)

(fotografía cedida por Juan Aller)
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Figuras 13 y 14. Páginas musicales en Sistema Llorens
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Figura 15. Memoria de Antonio Umbert Vila
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Figura 16. Cuadro del Dr. Magnus
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Figura 17. Máquina de escribir “Blista”
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Figura 18. Máquina de escribir “Picht”
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Figura 19. Máquina de escribir de la American Foundation
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Figura 20. Cupones de famosos toreros de la Sociedad Local de ciegos

de Huelva (1935)
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Figura 21. Cupones de famosas actrices y cantantes de la época (1936)
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Figura 22. Anverso y reverso del álbum de cupones de la sociedad de ciegos

“La Hispalense”
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Volver al comienzo del capítulo
11.2. Documentos académicos y administrativos

El apartado de la documentación administrativa lo conforman papeles y documentos de distinta naturaleza. Por un lado nos ha parecido interesante incluir documentos oficiales de los centros docentes como, por ejemplo, el Programa de los Exámenes públicos que se celebraron en la Escuela Municipal de Ciegos de Barcelona en el año de 1852
 (Fig. 23) en el que podemos leer las obras que iban a ser interpretadas así como las manualidades hechas por parte de las alumnas. Otro documento relacionado con los centros docentes que llamó poderosamente nuestra atención es el “compromiso de dedicación” del alumno Miguel Lladó de 1855 con la Escuela Municipal de Barcelona
 (Fig. 24). A propósito de la carestía de vida del profesorado y de su precaria vida como maestros de música adjuntamos el “Expediente relativo al aumento de sueldo” solicitado por los profesores Buenaventura Mestres y Juan Costa, auxiliares de la clase de Música de la Escuela Municipal de Ciegos de Barcelona de 1877
 (Fig. 25). 

También dentro del ámbito docente pero ya relacionado con la metodología y los nuevos sistemas inventados incluimos el expediente relativo a un “Nuevo método de enseñanzas para ciegos” presentado por el profesor Pedro Llorens en 1855
 (Fig. 26). Así mismo la instancia remitida desde el ministerio de Fomento al Conservatorio dando cuenta de la solicitud de Gabriel Abreu para poder poner en práctica su “Sistema de escritura en puntos para enseñanza a los ciegos”
 (Fig. 27). 

Era común encontrar correspondencia que hiciera alusión a estos nuevos métodos y así hemos creído oportuno incluir también algunas cartas sobre el método de Gabriel Abreu y la evaluación a que fue sometido su método por los profesores del Conservatorio
 (Fig. 28). Pedro LLorens dejó abundante material manuscrito en el que no sólo describía su propio sistema sino también los de otros colegas y competidores. Ofrecemos una nota manuscrita por Pedro Llorens explicando las analogías y diferencias entre los sistemas Abreu y Braille
 (Fig. 29). Como Llorens fue un personaje inquieto y quiso dar a conocer su método fuera de Barcelona, hemos hallado la Carta dirigida por Juan Manuel Ballesteros (entonces director del Colegio Nacional de Madrid) al Presidente de la Escuela Municipal de Sordomudos y Ciegos de Barcelona de noviembre de 1862 por la que agradece el envío de la obra de Llorens y dice enviarles a cambio otros ejemplares en relieve
 (Fig. 30).

Considerando las tablas y gráficos que hemos realizado para esta investigación sobre la población ciega escolarizada en España, nos ha parecido de gran interés la Estadística de Primera Enseñanza realizada en el Colegio de Sordomudos y Ciegos de Barcelona entre los años 1871-1880
 firmada en enero de 1881 por el entonces director del Colegio, Francisco de Asís Valls y Ronquillo (Fig. 31).

Por último, no queremos finalizar este apartado de Apéndices sin mostrar las portadas de dos de las revistas más significativas para este trabajo: Los Ciegos de Antonio Las Heras Hervás (Fig. 32) y El Siglo Médico, el periódico oficial de la Real Academia de Medicina de Madrid y de la Sociedad de Socorros Mutuos (Fig. 33).

Volver al comienzo del capítulo

Figura 23. Programa de los exámenes públicos a celebrar en la Escuela

Municipal de Ciegos de Barcelona (1852)
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Figura 24. Compromiso de dedicación de Miguel Lladó (1855)
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Figura 25. Expediente relativo al aumento de sueldo de los profesores

Buenaventura Mestres y Juan Costa, auxiliares de la clase de música de la

Escuela Municipal de Ciegos de Barcelona (1877)
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Figura 25. (reverso)
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Figura 26. Solicitud de la sección 2ª para la adopción del método de lectura y

escritura para ciegos inventado por Pedro Llorens (1855)

[image: image28.jpg]2 L ‘ SQL) oow (% ‘ : 0o
P ; ‘

:( \)/7 ?{/, w&v Stifterm Q.Jc ﬁw}uw 8 /(D&W‘Q\g de 00 ")"'8“
F e raofa US I Q\v&. M wo "Y‘%wva& LQ.W A‘ k‘ \ ‘ud‘"“’
2D B i) e g = ey
Q‘E/:’h Se WD) sm:D ,%u(;og

| @mﬁx uD Ko, ’)».D Styue uD %@r“ w(«fea/
cﬁv/‘/{" AD 'wAtuh/D :F;O p QD Sped @,co orrnca) d., G:)?

@ e&o {XZ“JUC\ %:DJLSrFD w&qmm/\/‘,o 1
E‘IQ)T‘W“ 'Y’-QW" wav-tcgo. f@\,ﬁ‘[va—% Mwemmw &‘9- halvo SL“ -





Figura 27. Solicitud de Gabriel Abreu para poner en práctica su

“Sistema de escritura en puntos para enseñanza a los ciegos”
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Figura 27. (reverso)
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Figura 28. Documentos del Conservatorio Nacional de Música de Madrid que se

refieren al Método de Gabriel Abreu y la evaluación de los profesores (1)
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Figura 28. Documentos del Conservatorio Nacional de Música de Madrid que se

refieren al Método de Gabriel Abreu y la evaluación de los profesores (2)
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Figura 28. Documentos del Conservatorio Nacional de Música de Madrid que se

refieren al Método de Gabriel Abreu y la evaluación de los profesores (3)
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Figura 28. Documentos del Conservatorio Nacional de Música de Madrid que se

refieren al Método de Gabriel Abreu y la evaluación de los profesores (4)
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Figura 29. Nota manuscrita de Pedro Llorens explicando los distintos

sistemas de escritura en relieve
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Figura 29. (2ª página)
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Figura 29. (3ª página)
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Figura 30. Cuadro de Pedro Llorens extraído de su obra “Nuevo sistema para la

instrucción de los ciegos…” (Barcelona, 1857)
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Figura 31. Carta de Juan Manuel Ballesteros, director del Colegio Nacional de

Ciegos de Madrid al Presidente de la Escuela Municipal de Sordomudos y

Ciegos de Barcelona (1862) (Anverso)
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Figura 31. Carta de Juan Manuel Ballesteros, director del Colegio Nacional de

Ciegos de Madrid al Presidente de la Escuela Municipal de Sordomudos y

Ciegos de Barcelona (1862) (Reverso)
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Figura 32. Estadística de Primera Enseñanza realizada para el establecimiento de

sordomudos y ciegos de Barcelona (1871-1880)
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Figura 32. Estadística de Primera Enseñanza realizada para el establecimiento de

sordomudos y ciegos de Barcelona (1871-1880) (p. 2)
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Figura 32. Estadística de Primera Enseñanza realizada para el establecimiento de

sordomudos y ciegos de Barcelona (1871-1880) (p. 3)
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Figura 32. Estadística de Primera Enseñanza realizada para el establecimiento de

sordomudos y ciegos de Barcelona (1871-1880) (p. 4)
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Figura 33. Portada de la Revista “Los Ciegos”
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Figura 34. Portada de la Revista “El Siglo Médico”
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11.3. Leyes, reglamentos y principales disposiciones

11.3.1. Relativas a beneficencia

· Ley de Beneficencia de 23 de enero de 1822 (o sea de decreto de las Cortes de 21 de diciembre de 1821), que en su artículo 21 establece que: “Las juntas parroquiales cuidarán de la colecta de limosna, de las suscripciones voluntarias, de la hospitalidad y socorros domiciliarios, de la primera enseñanza y vacunación de los niños pobres, de recoger los expósitos y desamparados y de conducir a los establecimientos de beneficencia respectivos a los que no puedan ser socorridos en sus propias casas”, que afectaba a muchos ciegos en la medida que podían ser prestatarios de los servicios de beneficencia por su condición de pobres o desamparados. Además, el artículo 96 de la Ley señala que mientras se establece el sistema de beneficencia, y previo acuerdo de la Junta municipal creada al efecto, los pobres podrán seguir pidiendo limosna, disposición a la que pudieron acogerse numerosos ciegos que, no pudiendo servirse del sistema (por su no implantación efectiva), siguieron pidiendo en las calles para sustentarse. El Titulo VII de la Ley, relativo a la hospitalidad pública, recoge una serie de artículos que establecen el derecho de los enfermos pobres, y entre éstos los ciegos que tuviesen tal condición (aunque el texto legal no lo menciona explícitamente), que no pudiesen ser asistidos y curados en sus propios domicilios a ingresar en estos establecimientos. Finalmente, en el artículo 134 (Título VIII) se señala que: “Todos los establecimientos destinados al objeto de la beneficencia no mencionados en esta ley deberán suprimirse, adjudicándose sus fondos a los que queden existentes en la misma provincia, según su respectiva analogía; pero no se comprenderán en esta providencia los colegios de instrucción para ciegos y sordomudos, y cualesquiera otras casas cuyo objeto sea la educación de ambos sexos, los cuales establecimientos no están comprendidos en esta ley”, lo que implicaba que quedaban fuera de la beneficencia así establecida.

· La Ley de 23 de enero de 1822, derogada con la restauración del absolutismo fernandino en 1823, fue restablecida en todos sus términos por el Real Decreto de 8 de septiembre de 1836.

· La Real Orden de 15 de Agosto de 1838, por la que se establece la Cruz de Epidemias, ordenando que aquellos que enfermasen como consecuencia de sus trabajos a favor “de la Monarquía”, en general, y en el servicio de colectivos aquejados de enfermedades contagiosas o por su celo en el cuidado y mantenimiento de lazaretos, serían recompensados con esta distinción, recompensa que pudo obrar como estímulo para algunos que cuidasen de personas ciegas desamparadas e, incluso, para aquellos que quedasen ciegos como consecuencia de su labor cuidadora de enfermos contagiosos.

· Ley de Beneficencia de 20 de junio de 1849, que estableció los principios generales del sistema de protección social español decimonónico en todo lo que no fue modificado o derogado por disposiciones legales posteriores. Supuso el inicio legal de la estatalización de la asistencia y contenía los principios básicos legales sobre la materia oficialmente reconocidos en España. Señalaba en su artículo 18 que “Los establecimientos de beneficencia, públicos o particulares, no admitirán a pobres o mendigos válidos”, de lo cual se desprende que sí acogerían a los ciegos, por su condición de inválidos, que lo necesitasen. 

· Reglamento General de 14 de mayo de 1852, para la ejecución de la Ley de Beneficencia de 20 de junio de 1849. En su artículo 2 señala que pertenecen a la beneficencia general “los establecimientos de locos, sordomudos, ciegos, impedidos y decrépitos”, constituyendo la primera referencia legal importante explícita de los ciegos como destinatarios del sistema público de protección social. Además añadía: “Los ciegos desvalidos tienen derecho a ser educados en establecimientos adecuados, que tienen, precisamente, el carácter de establecimientos generales de Beneficencia a cargo del estado”. En el artículo 5 se determina que los establecimientos generales de beneficencia para ciegos serán dos en todo el Reino. En el artículo 15 se estipula que “Los establecimientos generales de ciegos y sordomudos podrán recibir y educar a pacientes no pobres con la separación conveniente y por el estipendio que autoricen sus reglamentos especiales”, excepción a la regla de que la beneficencia se dirige a los pobres y que asume implícitamente que los ciegos, aun disponiendo de recursos, pueden ser beneficiarios del sistema de protección social siempre que corran con los gastos del servicio recibido. Y en el artículo 92 se dispone que en los establecimientos de beneficencia provinciales tienen como objeto, entre otros, “cuidar de los locos, sordomudos, ciegos, decrépitos e impedidos hasta su entrega en los establecimientos de la capital o en el general a que correspondan”.

· El Real Decreto de 6 de julio de 1853, de clasificación de los establecimientos de beneficencia, establece en su artículo 5 que “Clasificado un establecimiento para su objeto y en la categoría que sea más conforme al espíritu de la ley, serán admitidos o continuarán admitiéndose en él los pobres que, aunque rigurosamente no le pertenezcan por la clase de su enfermedad o sus circunstancias, careciesen de otro establecimiento destinado especialmente para ellos”, de tal modo que se daba la posibilidad legal de seguir acogiéndose a los establecimientos generales para aquellos ciegos que, siendo pobres, no dispusiesen de un establecimiento específico.

· Real Decreto de 17 de mayo de 1856, por la que se crea la Orden Civil de la Beneficencia, que premia “los actos heroicos de virtud, de abnegación, de caridad y los servicios eminentes (...) que hayan disminuido los efectos de un siniestro o haya resultado algún beneficio transcendental y positivo a la humanidad”, y estimularía el cuidado de desvalidos, como los ciegos.

· Real Decreto de 30 de diciembre de 1857 (con Reglamento de misma fecha), reformando la Orden Civil de la Beneficencia, en cuyo artículo 3 “se podrá declarar anexo a la concesión (de la condecoración) el goce de una pensión de las que a este objeto se destinen” a persona “notoriamente desvalida”, como pudieran ser los ciegos.

· Instrucción General de 22 de abril de 1873 para los establecimientos benéficos nacionales, donde se determina que forman parte de esta clase de establecimientos tanto el Hospital del Rey en Toledo, para decrépitos y ciegos de ambos sexos, como el Colegio de Ciegos de Santa Catalina de los Donados, en Madrid.

· Reglamento de 13 de diciembre de 1881 para el Colegio de ciegos de Santa Catalina de los Donados, disposición legal que regula el funcionamiento en todos sus extremos de esta institución a la que ya nos hemos referido.

· Instrucción del 27 de enero de 1885 para la organización, régimen, gobierno y administración superior de los establecimientos de la beneficencia general, por la que se reforma la Instrucción de 22 de abril de 1873 y en la que se repite lo dispuesto en ésta en relación con los ciegos.

· Real Decreto de 29 de enero de 1886, por el que se suprime la Junta de Gobierno y la Dirección del Colegio Nacional de Ciegos, creado en 1875.

· Ley de 27 de julio de 1887, del asilo de inválidos del trabajo, que en su artículo 3 establece que tendrán derecho de ingreso en asilo para inválidos del trabajo, entre otros, aquellos que estén absolutamente inválidos para el trabajo, solteros o viudos, sin hijos menores de edad y que no sufran padecimiento crónico, de manera que abre la posibilidad de acogerse a esta ley a aquellas personas que han resultado ciegas como resultado de un accidente de trabajo.

· Real Decreto de 14 de marzo de 1899, publicando la Instrucción para la organización y régimen del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia Particular, estableciendo los deberes legales de las fundaciones particulares de beneficencia y otras entidades semejantes y la forma y modo de la inspección del gobierno en todo lo que atañe a su funcionamiento. No menciona explícitamente a los beneficiarios, pero se entiende que afecta a los ciegos que estuviesen acogidos a la beneficencia particular.

· Real Orden de 8 de agosto de 1889 por la que se aumenta en cuatro el número de plazas para ciegos en el Colegio de Ciegos de Santa Catalina de los Donados (alcanzando, por consiguiente, las 28 plazas).

· Reglamento de 14 de junio de 1891 para el servicio benéfico-sanitario de los pobres, en cuyo artículo 1 se establece que “en todas las poblaciones que no pasen de cuatro mil vecinos habrá facultativos municipales de Medicina y Cirugía y Farmacia, costeados por los ayuntamientos” y en su artículo 3 que “serán considerados como vecinos pobres (...) los que no contribuyan directamente con cantidad alguna al Erario ni sean incluidos para cubrir los gastos provinciales ni municipales”, lo cual posibilitaba a los ciegos pobres que no se hallasen en otra institución pública benéfica recibir atención médica y farmacéutica cuando lo necesitasen.

· Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 25 de octubre de 1899, por la que se ratifica la vigencia de la Ley de Beneficencia de 1822 en todo lo que no se oponga a lo dispuesto posteriormente en la de 1849 y su Reglamento.

· Reglamento de 17 de octubre de 1902 para el régimen y gobierno del Colegio Nacional de Sordomudos y Ciegos de Madrid, al que ya nos hemos referido, donde se dispone todo lo concerniente a la gestión de este colegio.

· Ley de 12 de agosto de 1904 para la represión de la mendicidad infantil, que dispone la ilegalidad absoluta de la mendicidad de niños y su persecución por las autoridades, afectando al colectivo de ciegos por cuanto muchos de estos, incluidos los niños, aún supervivían mendigando por las calles.

· Ley de Presupuestos de 1904, en la que se dispone el aumento en cincuenta plazas, veinticinco de ellas para ciegos, para el Colegio Nacional de Sordomudos y Ciegos de Madrid.

· Real Decreto de 22 de Diciembre de 1904 por el que se declara de Beneficencia general el Instituto Oftálmico Nacional (fundado por el rey Amadeo de Saboya, que lo cedió a la Beneficencia en 1873) y se promulga el Reglamento para el Instituto Oftálmico y el Cuerpo de Médicos oftalmólogos de la Beneficencia general que, aunque fue creado para atender a enfermos de la vista que no fuesen incurables “o con pocas probabilidades de alivio”, supuso un hito en el tratamiento de las enfermedades de la vista como parte del sistema de protección social público.

· Real decreto de 18 de marzo de 1910, por el que se crea el Patronato Nacional de Sordomudos, Ciegos y Anormales como Corporación principalmente consultiva “encargada de informar al Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes en todo lo referente a la protección higiénica, pedagógica y social de las personas privadas de la palabra, la vista o del funcionamiento normal de sus facultades mentales”, añadiendo que “el Patronato tendrá además las facultades ejecutivas” pertinentes (artículo 2).

· Real Decreto de 18 de marzo de 1910, por el que se determina la composición del Claustro del Colegio Nacional de Sordomudos y Ciegos de Madrid.

· Reglamento de 3 de junio de 1910 para el Patronato Nacional de Sordomudos, Ciegos y Anormales, por el que se establecen las funciones y competencias del Patronato y sus órganos constitutivos en todo lo concerniente a estos colectivos (aspectos sanitarios, higiénicos, educativos, jurídicos, etc.)

· Real Orden de 4 de enero de 1911, ordena establecer un taller de joyería en el Colegio Nacional, con asignación presupuestaria de personal y recursos a tal efecto.

· Real Orden de 8 de junio de 1912, por la que se prohibe el ejercicio de la mendicidad en todo el territorio nacional, reforzando, por tanto, la obligada conducción de los ciegos mendigos a establecimientos de beneficencia para su sustento.

· Real Decreto de 22 de julio de 1912, por el que se reforman los artículos 6, 7 y 18 del Reglamento del Patronato Nacional de Sordomudos, Ciegos y Anormales, en lo referido al número de vocales y a su presidente.

· Real Decreto de 24 de abril de 1914, por el que se reorganiza el Patronato Nacional de Sordomudos, Ciegos y Anormales, que pasa a denominarse Patronato Nacional de Anormales, sin que su nueva organización afecte en nada considerable a los ciegos, salvo en lo que se dispone acerca de la creación de un Instituto Central para Ciegos.

· Real Decreto de 10 de marzo de 1916, por el que se organiza de nuevo el Patronato de Sordomudos, Ciegos y Anormales, volviendo a la denominación anterior del Patronato.

· Real Decreto de 8 de agosto de 1916, por el que se divide el Patronato de Sordomudos, Ciegos y Anormales en dos secciones: una de sordomudos y ciegos y otra de anormales.

· Real Decreto de 22 de diciembre de 1916, por el que se constituyen como dos patronatos independientes las dos secciones, de sordomudos y ciegos y de anormales en que se había dividido el Patronato Nacional de Sordomudos, Ciegos y Anormales.

· Real Decreto de 25 de agosto de 1917, por el que se crean tres patronatos, uno para Sordomudos, otro para Ciegos y un tercero para Anormales. Se establece en el decreto la organización, régimen y reforma de la enseñanza para ciegos.

· Real Decreto de 13 de septiembre de 1924, por el que se refunden los Patronatos Nacionales de Sordomudos y de Ciegos en uno solo, que se denomina Patronato Nacional de Sordomudos y de Ciegos, determinándose que son funciones del Patronato de Ciegos la organización de la enseñanza en sus escuelas nacionales.

· Real Decreto de 13 de marzo de 1928, por el que se crean las Residencias para Ciegos, encomendando su dirección y administración a una Junta que se denominará Patronato Nacional de las Residencias de Ciegos.

· Real Decreto de 20 de enero de 1931, por el que se suprimen las Residencias para Ciegos y se crea el Patronato Nacional de Protección de Ciegos, que tiene como misión el fomento de establecimientos docentes para ciegos jóvenes o pobres o de familias modestas y la tutela de los ciegos adultos para capacitarlos para desarrollar una actividad normalizada en la sociedad.

· Orden de 7 de mayo de 1931, por la que se establece como Hospital para decrépitos y ciegos el Hospital de Incurables de Toledo, en sustitución del antiguamente denominado Hospital del Rey, manteniéndose su Reglamento, de 1885, a todos los efectos.

· Decreto de 14 de septiembre de 1932, por el que se autoriza al Ministerio de la Gobernación a organizar los servicios de la Beneficencia, creándose, según se dispone en su artículo 2, la Dirección General de Beneficencia, la cual “asumirá la representación que actualmente ostenta la Dirección general de Administración de los organismos de carácter benéfico o de asistencia social”.

· Decreto de 6 de abril de 1934, por el que se reorganiza el Patronato Nacional de Ciegos, entre cuyas funciones principales se señalan la asistencia a ciegos dedicados a profesiones intelectuales y la creación de bolsas de trabajo especiales para ciegos.

· Decreto de abril de 1938, por el que se aprueba el Reglamento General Orgánico del Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos, en cuyo artículo 4 se dice que “Se considerarán Mutilados absolutos los que lo fueren en cualquiera de las formas que a continuación se expresan: a) Ceguera completa de ambos ojos ...”, de manera que los ciegos por causa de guerra pueden acogerse al Instituto.

· Orden de 13 de diciembre de 1938 por la que se crea la Organización Nacional de Ciegos. En su artículo 1º se dispone que la organización agruparía, “obligatoriamente, a todos los invidentes españoles, con fines de mutua ayuda y para resolución de sus problemas específicos.”
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11.3.2. Relativas a educación

· Decreto de las Cortes de 29 de junio de 1821 por el que se establece el Reglamento de Instrucción Pública, que confirma la gratuidad de la enseñanza pública y en su artículo 63 establece que la enseñanza oficial de la música sólo podrá realizarse en las Escuelas de Madrid y Barcelona, limitando indirectamente la enseñanza musical para ciegos con carácter oficial

· Real Decreto de 4 de agosto de 1836, por el que se establece el Plan general de Instrucción Pública, que prima la educación de las clases medias y propietarias, sin gratuidad universal para la enseñanza secundaria, manteniendo la gratuidad para la enseñanza primaria, pero sólo para quienes no puedan costearla, de tal modo que los ciegos indigentes o pobres pueden acogerse a la enseñanza primaria pública gratuita.

· Ley de Educación de 21 de julio de 1838, que reproduce a grandes rasgos lo dispuesto en el Real Decreto de 4 de agosto de 1836 en lo que se refiere a gratuidad de la enseñanza primaria para quienes no puedan costearla, pero establece en su artículo 7 la obligatoriedad de que exista una escuela en todas las poblaciones con más de cuatrocientos habitantes. No afecta apreciablemente a la enseñanza de los ciegos en más de lo señalado.

· Real Decreto de 17 de septiembre de 1845, por el que se aprueba el Plan General de estudios (Plan Pidal), con notoria impronta secularizadora, implantando definitivamente los institutos de enseñanza secundaria y abriendo la puerta, teóricamente, a que acudieran a estos los invidentes.

· Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857, en cuyo artículo 6 se establece que “La primera enseñanza se dará, con las modificaciones convenientes, a los sordo-mudos y ciegos en los establecimientos especiales que hoy existen y en los demás que se crearán con este objeto, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 108 de esta Ley”. El artículo 108 reza: “Promoverá asimismo el Gobierno las enseñanzas para sordo-mudos y ciegos, procurando que haya por lo menos una Escuela de esta clase en cada Distrito Universitario, y en que en las públicas de niños se atienda, en cuanto sea posible, a la educación de aquellos desgraciados”. En su artículo 199 se establece que “Las condiciones que han de exigirse a los profesores de las Escuelas de sordo-mudos y ciegos, y los sueldos que han de disfrutar, serán objeto de disposiciones especiales”. La “Ley Moyano” supuso la más importante y explícita disposición legal para proteger y desarrollar la enseñanza a los ciegos de cuantas se promulgaron en todo el periodo considerado.

· Ley de Instrucción Pública de 2 de junio de 1868, que señala en su artículo 1 que deberá haber escuelas de enseñanza primaria en todos los pueblos con población igual o superior a los quinientos habitantes. En su artículo 2 se apunta que estas escuelas deberán ser sostenidas por los propios municipios, aun cuando podrán ser ayudados en este cometido por el Gobierno si resultara necesario. En su artículo 10, en el segundo párrafo, se establece que “Se estimulará por los medios que sean posibles el aumento de las Escuelas de sordo-mudos y de ciegos”. Además, en el artículo 31 se dice que “todo español, con título y conducta adecuada, podrá abrir escuelas privadas” y en el artículo 45 que en los pueblos de menos de quinientos habitantes la enseñanza primaria será gratuita.

· Decreto de 14 de octubre de 1868, por el que se deroga la Ley de 2 de junio del mismo año, señalándose en el tercer punto del decreto que todo español podrá abrir escuela privada sin título ni autorización previa.

· Decreto de 21 de octubre de 1868, fijando la legislación vigente en materia de educación, que dice en su artículo 12 que “Las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos podrán fundar y sostener establecimientos de enseñanza con sus respectivos fondos”, por lo que los Colegios de Sordomudos y Ciegos creados por estas instituciones deberían sufragar sus gastos con sus propios presupuestos.

· Decreto de 29 de julio de 1874, regularizando el ejercicio de la libertad de enseñanza, que señala en su artículo 2 que “Son establecimientos públicos de enseñanza los que estén a cargo del presupuesto general, provincial o municipal o reciben auxilio o subvención de los fondos públicos”, afectando a todas las instituciones de educación de los ciegos en esa circunstancia.

· Real Decreto de 29 de enero de 1886, por el cual se exigía al profesorado del Colegio una titulación, Profesor de Primera Enseñanza, además de un diploma de “Métodos y procedimientos para la enseñanza de los ciegos”. Otra de las novedades era que la institución pasaría a estar dirigida por una Junta de Dirección y de Gobierno.

· Real Decreto de 21 de julio de 1900, disponiendo que el pago de las obligaciones de personal y material de las Escuelas Públicas de instrucción primaria corra en lo sucesivo a cargo del Estado, afectando a los colegios de sordomudos y ciegos.

· Real Decreto de 26 de octubre de 1901, dando mejor organización al pago de las atenciones de personal y material de las Escuelas públicas de primera enseñanza, con afectación a los colegios de sordomudos y ciegos. Señala en su artículo 5 que “La primera enseñanza se dará gratuitamente en las Escuelas Públicas a los niños cuyos padres, tutores o encargados no puedan pagarla, siendo obligatoria en sus grados elementales o superior para todos los españoles”, estableciendo la enseñanza gratuita para los ciegos que se hallaran en dicha circunstancia. También se establecía en el artículo 6 que la enseñanza sería obligatoria entre los seis y los doce años, intervalo de edad en el que también los ciegos deberían ser escolarizados.

· Real Decreto de 6 de mayo de 1910, disponiendo que la Junta creada por el Real Decreto de 11 de enero de 1907 para la ampliación de estudios e investigaciones científicas fundará en Madrid una residencia de estudiantes y creará un Patronato de estudiantes españoles fuera de España, y de estudiantes extranjeros en nuestro país. En su Exposición de Motivos el Real Decreto se proponía “establecer, dentro de esa residencia de estudiantes, becas gratuitas a favor de aquellos escolares de recursos materiales reducidos y méritos probados ...” y en el artículo 3 señalaba que “La Junta fijará cada año un número de plazas gratuitas y establecerá el sistema de concesión y disfrute de las becas”. Con este decreto se abría teóricamente la posibilidad de que los ciegos en los que concurriesen las circunstancias antedichas estudiasen gratuitamente en el extranjero.

· Real Orden de 21 de enero de 1916, permitiendo a los maestros nacionales pasar a prestar servicios en escuelas de patronato y de creación particular, que posibilitaba que estos enseñantes ejercieran la docencia, si se hallaban preparados para ello, en los colegios públicos de ciegos.

· Real Decreto de 21 de mayo de 1919, declarando que todas las Universidades españolas serán autónomas en su doble carácter de Escuelas profesionales y Centros pedagógicos de alta cultura nacional, y cada una organizará su nuevo régimen con arreglo a las bases que se publican. En su Exposición de Motivos reza que “Se establecen (...) becas a cargo del Estado, que abran las puertas del saber a quienes tengan inteligencia y vocación, procurando que ninguna capacidad se malogre por causa de la pobreza. Estas becas se otorgarán también para la segunda enseñanza...”. Los ciegos pudieron acogerse a lo dispuesto en el decreto cuando se dieron las circunstancias señaladas.

· Decreto de 19 de septiembre de 1933, por el que se acuerda el funcionamiento por separado de los Colegios Nacionales de Sordomudos y de Ciegos, respondiendo a una vieja aspiración de ambos colectivos.

· Decreto de 8 de diciembre de 1933, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos, en cuyo artículo 1 se dice que “El Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos es una entidad benéfico-docente de carácter predominantemente médico, dedicado a la asistencia y tratamiento de los inválidos de todo orden, sea cualquiera la causa de su invalidez, con tal de que ésta sea susceptible de una mejoría o recuperación que permita al paciente elevar el nivel de sus capacidades físicas, intelectuales y morales, orientándolas hacia las actividades profesionales más en armonía con sus aptitudes”. Es dudoso que incluso los técnicamente invidentes pudieron acogerse a los beneficios de este Instituto.

· Decreto de 16 de febrero de 1934, por el que se crea el Patronato Central para la vigilancia y coordinación del funcionamiento de los Colegios Nacionales de Sordomudos y de Ciegos y Escuelas Maternales.

· Decreto de 3 de abril de 1934, por el que se crea el Patronato Nacional de Cultura de los Deficientes, en cuyo artículo 1 se señala que “Todos los Centros e Instituciones oficiales destinados a la cultura de los deficientes físicos o mentales, ciegos, sordomudos, inválidos y anormales, serán afectos a un Patronato”. En el artículo 5 se dice que entre las funciones de este Patronato estarán las de instruir a los deficientes, educarlos y formarlos culturalmente, crear bibliotecas Braille..., disposiciones de indudable valor para los ciegos.

· Orden Ministerial de 25 de junio de 1935 que aprobó el Reglamento de la “Escuela de Masajes para No videntes”, dentro del Colegio Nacional de Ciegos.
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� ACIME. K 137.


� ACIME. K 119. Como ya explicamos en el capítulo correspondiente se puso en práctica este sistema de admisión-contratación con la finalidad de que los alumnos se comprometieran a realizar los tres cursos obligatorios a partir de los doce años. Esta práctica no sólo les servía para afianzar las enseñanzas sino que también era una forma de obligarse con la institución para las veladas musicales y otro tipo de conciertos públicos para los que fuesen demandados. Los padres o tutores eran los fiadores del cumplimiento del compromiso por parte del alumno tal y como puede leerse en el documento.


� Expediente relativo al aumento de sueldo... Serie B, nº 200/1. AMA.


� Expediente 3307 sobre el “Nuevo método de enseñanzas para ciegos”. Comisión de gobernación, Serie A. AMA.


� Legajo 10/18, año 1855. R.C.S.M.M.


� Legajo 11/65, año 1857, R.C.S.M.M.


� Legajo K140, año 1856, U3, ACIME.


� Carta manuscrita de Juan Manuel Ballesteros de 30 de noviembre de 1862. B 100. ACIME.


� K 140 U-6. ACIME. De esta estadística se deduce lo que venimos defendiendo a lo largo de toda la tesis, que el número de alumnos ciegos que estudiaba música era relativamente alto si consideramos el número total de alumnos matriculados en el centro.
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